
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ] 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

Ibagué, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)) 

RADICADO 73001-31-03-003-2024-00007-00 
PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE NUBIA CONSUELO CORTES GARCIA 

actuando como apoyo de señor SEGUNDO 
LEONIDAS RODRIGUEZ GIRALDO 

DEMANDADO — ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Subsanada la demanda, se advierte que se encuentran reunidas las exigencias 

establecidas en el artículo 82 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022; 

así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. —Admitir la demanda de verbal de responsabilidad civil presentada por 
Nubia Consuelo Cortés García, quien actúa en nombre y representación de 

Segundo Leónidas Rodríguez, en contra de Allianz Seguros de Vida S.A. 

SEGUNDO. Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal establecido en 

los articulos 368 y siguientes del CGP. 

TERCERO. Notificar el presente proveído a la parte demandada de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en la forma dispuesta 
por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, enterándoles que cuentan con el término 

de 20 días para contestarla. 

CUARTO. Reconocer al abogado Jhorman Camilo Cruz Rodríguez, 
identificado con C.C. 1.110.507.359 y T.P. 306.530 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante, conforme con las facultades otorgadas en el 
poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 


